
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA ■ LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 111-2025-MPLC/A
Quillabamba. 27 de lebrero de 2025

VISTOS:
La Solicitud de Reconocimiento de la Asociación Central de Asociaciones de Comerciantes Unidos de la Pampa 

Maracaná, ingresada por mesa de partes con Registro N°I686 de fecha 14 de enero de 2025. Informe N°O5O-2O25-SGSS- 
GDS MPLC de fecha 10 de febrero de 2025. emitido por el Sub Gerente de Servicios Sociales. Informe N °0210-2025- 
GDS-.IJCR-MPLC de fecha 18 de febrero de 2025. emitido por el Gerente de Desarrollo Social. Informe Legal N°000110- 
2025-OGAJ-MPLC de fecha 27 de febrero de 2025. emitido por el Director General de Asesoría Jurídica, con Proveído 
N°00l430 de Gerencia Municipal, de fecha 27 de febrero de 2025 .y :

CONSIDERANDO:
Que. conforme a lo establecido por el \rticulo 191 de la Constitución Política del Estado. modificado con el Articulo 

l 'níco de la Lev V  31)305. establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica 
) administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el Articulo II del I itulo Preliminar 
de la Lev N° 27972. Le) Orgánica de Municipalidades, que dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administratis o ) de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico:

Que. de acuerdo al numeral 13) del Articulo 2° de la Constitución Política del Estado: toda persona tiene derecho a 
constituir asociaciones, fundaciones) diversas formas de organización jurídica sin Unes de lucro, sin autorización previa y con 
arreglo a Les:

Que. el numeral 6) del Articulo 20°de la Les N° 27972 Les Orgánica de Municipalidades, establece como atribución 
del Alcalde, el de dictar decretos ) resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas: asimismo el Artículo 43. 
preceptúa que las resoluciones de alcaldía aprueban ) resuelven los asuntos de carácter administratis o:

Que. de conformidad con el numeral 5) del Articulo 73° de la Les N° 27972. Le) Orgánica de Municipalidades, es 
competencia de las Municipalidades en materia de participación vecinal en el desarrollo local, establecer instrumentos ) 
procedimientos de fiscalización ) organizar los registros de las organizaciones sociales ) secútales de su jurisdicción, 
concordando con el Articulo 84 de la acolada norma, las municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y 
promociones de derechos, ejercen las funciones especificas exclusisas como reconocer ) registrar a las instituciones y 
organizaciones que realizan acción ) promoción social concertada con el gobierno local:

Que. la Les del Procedimiento Administratis o General. Les N° 27444. establee en su Articulo IV.- Principio del 
Procedimiento Administratis o I. El procedimiento administratis o se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la s igencia de otros principios generales del Derecho Administratis o: 1.1. Principio de Legalidad. - Las autoridades 
idministratis as deben actuar con respeto a la Constitución, la I es s al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas s 

o j ie  acuerdo con los Unes para los que le fueron conferidas:

Que. sisto la Solicitud de Reconocimiento de la Asociación Central de Asociaciones de Comerciantes Unidos de la 
Pampa Maracaná, ingresada por mesa de partes con Registro N° 1686 de fecha 14 de enero de 2025. presentado por el nuevo 
Concejo Directiso de la Asociación referida, el cual solicitan Resolución de Reconocimiento de la ASOCIACIÓN CENTRAL 
1)1 ASOCIACIONES 1)1. COMERCIAN U S UNIDOS DE LA PAMPA MARACANA, del distrito de Santa Ana. provincia de 
La Convención, además de estar inscritos por ante la SUNARP. conforme al detalle que obra en la presente solicitud;

Que. mediante Informe N O5O-2O25-SGSS-GDS MPLC de fecha 10 de febrero de 2025. el Sub Gerente de Servicios 
Sociales Mg. Americo Mejia Masías, solicita reconocimiento ) registro de organización social mediante acto resolutivo, de la 
ASOCIACION CEN I RAL DE ASOCIACIONES DE COMERCIAN ! ES UNIDOS DI. LA PAMPA MARACANA, además su 
inscripción correspondiente en el Registro Unico de Organizaciones Sociales (ROUS) de la Municipalidad Provincial de La 
Convención, por lo que. emite OPINION I AVORAB1 I respecto al reconocimiento del Concejo Directivo a través de acto 
resolutivo v su posterior registro de la Asociación referida, la misma que está conformada de la siguiente manera:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DN1
PRI SIDI S i l XAN 1 1 \GO AGUILAR TORRES 24973315
\ IC 1 PRI SIDI \  1 1 RICARDO 1 AIRO COA 25220682
SI C RI 1 \R K ) DI \C 1 AS RONAI D.IOSI SALAS CHUQl IN ■11931765
SI B XI CRI 1 ARIO DI \C 1 \s 1 VANGI LINACIIAIIUAYOCCAIIUANA -13513877
1 1 SORI RO GIOVANNA I GARI L CERILLO 23945172
VOCAI 1 JUAN 1)1 DIOS ARI SI 1 Gl 1 RAMOS 24947041
VOCAL II I MANI EL III ALLPA SI TA 40808076
VOCAL III I I.LICITA 1 1 RNANDLZ 1 1 ORI S 01304526
IISCAI 1 III DI OI IN I RA Ql ISPE 24981692
1 ISCAL II YANI 1 ARROYO 1 D IO 42931215
SI.C DI DI POR II Y C l LTl RA 1 1 L1C LAN A OI ISPI CAHl ASCANCO 24991632

Que. mediante Informe N ()2l()-2l)25-GDS-.IJCR-MPLC de fecha 18 de febrero de 2025. emitido por el Gerente de 
Desarrollo Social Econ. .lose Jesús Concha Romero, opina que. es PROCEDEN FE continuar con el trámite correspondiente para 
aprobar el reconocimiento de la ASOCIACIÓN CEN 1 RAL DE ASOCIACIONES DE COMERCIANTES UNIDOS DE LA
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ID SOLI a ó \  DI: \I.C U.DÍA \° U I -W S -MPLC A

PAMPA MARACANA, con resolución de Alcaldía > posterior registro en atención al Informe N° O5O-2O25-SGSS-GDS/MPLC 
presentado por la Sub Gerencia de Ser\ icios Sociales, conforme a lo prev isto en el marco legal del presente informe:

Que. mediante Informe Legal N° 0001I0-2025-OGAJ-MPLC. de fecha 27 de febrero de 2025. el Director General de 
Asesoría Jurídica Abg. Ricardo Enrique Caballero Axila, opina que. es PROCEDEN TE el REC O N O C IM IEN TO  de la 
ASOCIACIÓN CEN TRA L DE A SOCIA CION ES DE C O M ER C IA N TES UNIDOS DE LA PAMPA MARACANÁ, y 
posterior registro en el (ROES) Rl GIS I RO UNICO 1)1 ORGANIZACIONES SOCIALES, en mérito al numeral 5 del articulo 
73. al articulo 112. al numeral 6 del articulo I 13 de la Lev N° 27972. Le) Orgánica de Municipalidades, conforme al detalle que 
obra en el presente informe;

Que. mediante Proveído N° 001430 de fecha 27 de febrero de 2025. la Gerencia Municipal, dispone a la Oficina de 
Atención al Ciudadano ) Gestión Documentaría la emisión de Acto Resolutivo;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20°. Inc. 6) y Artículo 43° de 
la Lev N'' 27972. Lev Orgánica de Municipalidades;

SE R E S l E LV E :

AR I K l LO P R IM E R O  - REC O N O C E R , a la ' ASOC IAC IÓN CEN  I RAL DE ASOC IAC IO N ES DE 
C O M E R C IA N T  ES l N IDO S DE LA PA M PA  M A R A C A N Á ", del Distrito de Santa Ana. Provincia de La Convención. 
Departamento de Cusco, para el periodo de dos (02) años 2025-2026. la misma que se encuentra conformada de la siguiente 
manera:

C A R G O N O M B R E S Y A P E L L ID O S DNI
PRESIDENTE SAN 1 IAGO AGUILAR TORRES 24973315
VICEPRESIDENTE RIC ARDO TAIROCOA 25220682
SECRETARIO DE ACTAS RONALD JOSE SAI.AS CHUQUIN 41931765
SUB SECRETARIO DE ACTAS EVANGELINA CHAHUAYO CCAHUANA 43513877
TESORERO GIOVANNA UGAR TE CE RILLO 23945172
VOCAL 1 JUAN DI. DIOS ARESTEGUI RAMOS 24947041
VOCAL II EMANUEL Hl ALLPA SUTA 40808076
VOCAL III FE LICHA FERNANDEZ FLORI S 01304526
FISCAL 1 HEDI OLIVERA QUISPE 24981692
FISCAL II 1 ANUI ARROYO 1 11 TO 42931215
SEC DI DEPORTE Y Cl LLURA 1 LUCIANA QUISPE CAHUASCANCO 24991632

A R I K l  LO S E G l N D O .- D E JA R , sin efecto en todos sus extremos toda disposición que se oponga a la presente 
Resolución.

AR 1 1(1 LO I IR C  E R O .- E N C A R G A R , a la Sub Gerencia de Servicios Sociales, el registro correspondiente de la 
Asociación Central de Asociaciones de Comerciantes Unidos de la Pampa Maracaná, bajo responsabilidad. Asi como 
E N C A R G A R , al Responsable de la Sub Gerencia de Servicios Sociales la notificación de la presente Resolución a la 
ASOCIACIÓN CENTRAL DE ASOCIACIONES DE COMERCIANTES UNIDOS DE LA PAMPA MARACANÁ.

A R I K l LO C L A R K ) - N O T IF IC A R , la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo Social. Sub Gerencia de 
Serv icios Sociales, y demás dependencias de la Municipalidad Provincial de La Convención, para su conocimiento y fines. 

A R T IC E L O  Q l  IN I O .- E N C A R G A R , a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación 
de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web de la Municipalidad (hup www.g.Jvpc niunila o my^pcion), y 
en el Portal de Transparencia de la Entidad.

R E G ÍS T R E S E , C O M I N ÍQ L E S E  1 C l  M ELA SE

A L C A L D E  P R O V IN C IA L 
D N I: 2 3 9 8 4 6 7 9
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